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fue prorrogada la calificación como «Laboratorio de Calibración del
Sistema de Calibración Industrial».

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos
informes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres años la clasificación en el área 08. Electricidad, al
«Laboratori General d'Assaigs i Investigacions» de la Generalitat de
Catalunya, de conformidad con la Orden Ministerial 16.856, de 21 de
junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 12 de agosto de 1992.-La, Directora general, Carmen de

Andrés Conde. .

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos
informes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:
Calificar como Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibra

ción Industrial al Laboratorio del Departamento de Electrotecnia de
Labein~Burccña y clasificarlo en el área 08. Electricidad. de conformidad
con la Orden 16.856, de 21 de junio de 1982

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de agostQ de ! 992.-La Directora general, .Carmen de-

Andre~ Conde.
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2181.6 .RESOLUCfON de 20 de agosto de 1992. de la DlrecciótT·
General de PolítiCa Tecnol9gica,' por la que se someten

. u injbrmaci6n jníbtita ios projettos de normas' UNE. qiie
.re indican. correspond/emes al mes d~ julio de 1992.

En tumplimieJ1lO.de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2,
d). del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan
las actividJides de nonnmalización 'y certif~6níy visto el expediente ;
de Iosptoyectos de' nonnas elaboradas por la Asociación Española
de Normalización y Certificación (AENOR). Entidad reconocida. a
estos efectos.de Orden de 26 de febretode 1986.

Esta Dirección ha resueito someter a infonnación los proyectos
de normas UNE que fJgUtal1 en anexo, dUrante el plazo que"se indica .
Para c. uno; contado a partir 'det dla siguiente a -la publicación
de la presente ResoJw:l6n. ..

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 20 de agosto de I292.-La Directora general, Carmen de

Andrés_Conde.

ANEXO

Código Título

PNE 21 179 (27) Especificaciones para tipos particula-
res de hilos para bobinas electro
magnéticas. Hilo de cobre de sec
ción rectangular recubierto de
papel ....•........••••.....•........

PNE 21 179 (30) EspecifIcaciones para tipos particula-
res de hilos para bobinas electro
magnéticas. Hilo de cobre de sec·
ción rectangular esmaltado con
poliarnlda, clase 220 .

PNE 21 179 (34) ... Especificaciones para tipos particula·
res de hilos para bobinas electr<r
magnéticas. Hilo de cobre de sec
ción rectangular esmaltado con
poliéster, clase 130 .

PNE 53199 IR Plásticos. Espumas flexibles de poüu-
retano (PUR). Detenninación del
hínchamieritó en disolventes ..... _

PNE 53 439 (1) Plásticos. Copolimeros de etileno y
acetato de Vinilo (ENAC). Parte 1:
Designación .

PNE 53 460 (1) Plásticos. Oetenninaci6n de las pr<r
piedades meeano-dínámícas. Parte
1: Principios generales .

PNE 53 637 Elastómeros. Caucho broto y látex de
caucho. Determinación del conteni·
do en manganeso. Método fotomé·
trico con el peryodato sódico .

PNE S6 862 Clavijas de madera. Defmiciones. cla·
sificación y designación .

PNE 56 863 Oavijas de madera. Métodos de ensa-
yo .

PNE 56 864 Q¡yijas de madera. Especificaciones .
PNE 74 032 Acústica. Determinación de los nivéles

de potencia acústica de las fuentes
de ruido. Método de precisíón en
cámara reverberante para las fuentes
que emiten ruidos con tonos discre
tos de bandas estrechas de frecuen-
cia .

PNE 74 037 Acústica. Método de representación
del ruido de aeronaves percibido en
el sucio :: .

RESo.LUCION de 12 de agosto de J9?1•.de.la Dirf!!:cidn
GetieraJ dt política TecmJfógica. por la qUe se prorrogá'pt!'
tres años la calificación del Laboratorio de Calibración del
Síslemá de Calibración "InduslrjaJ, asi como su c/4sifica
ción en las d~ 03. Masa y Fuerz~' 04, Presión y ~acfO,
y 08, ElectricIdad.' al «Laboratorlode'Metrolog:.a de
Construcciones Aeronáuticas, -Sociedad Anónima» (CA&4J,
factorta de San Pablo (Sevilla), de conformidad con la
Orden 16.856. de 21 de junia de 1982.. .. .'

2.1813.

21814 RESOLUCION de 12 de agosto de 1992, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la Que se clasifica
al Laboratorio de Ensayos e Investigaciones Industria
les L. J. Torrontegui (LABEIN), en el drea 03, Masa y
Fuerza, subárea de Masa, de conformidad con la Orden
16.856. de 11 de junio de 1982. .

Vista la solicitud y documentación presentadas por don Wenceslao
Azpiazu Alonso-Urquijo, en representación de la LABEIN, con domici
lio encuesta de Olaveaga, -16, 48013 Bilbao.

Considerando que por Resolución de esta Dirección General de 11
de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) fue
calificado como Laboratorio de Cahbtación del Sistema de Calibración
Industrial.

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos
informes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Clasificar al Laboratorio de Ensayos e Investigaciones Industriales L.
J. Torrontegui (LABEIN), en el área 03, Masa y Fuerza, subárea de
Masa, d~ conformidad con la Orden 16.856~ de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de agosto de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Vista la solicitud de prórroga presentada por don Francisco Morete
JaramiUo como J~fe.del Laboratorio de Metrologiade.«CoDStrucciones .
Ae'ronáüticas, Sodeda(l ,An.6ili,n1a» (CASA), faetona de" san Pablq
(Sevilla), con-·domiCilio en avenida Marconi, 33, ·11011 ·Cádiz.· .
. Efectuadas las correspondientes .visitas de' evaluación y previos
mformes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres años la calificación de Laboratorio de Calibración
del Sistema de CaJíbración Industrial, así coo10 su clasificación en las
áreas 03, ~asa y Fuerza; 04, Presión y Vado, y 08, Electricidad, al
«Laboratono de Metrología de Construcciones Aeronáuticas, Sociedad
Anónima» (CASA), factoría de San Pablo (Sevilla), de conformidad con
la Orden 16.856. de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de agosto de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

21815 RESOLUCION de 12 de agosto de /992, de la Dirección
General de. Polaica T.ecno{~gica, for,la que se calific;a como
Laboratorlo de Callbraclon de Slstema de Cailbración
Industrial al Laboratorio del Departamento de Electrotec
nia d~ .Labein-Burceña y se le clasifica en el area 08,
ElectrlCldad, de conformidad con la Orden 16.856, de 21 de
junio de 1982.

V~sta la ~licitud y doc1!mentación presentadas por-don José Mendía
l!rqulOla, Dlrt:etor en funCiones del Laboratorio de Ensayos e Investiga
CIones Industnales L. J. T<?rrontegui (LABEIN), con domicilio en cuesta
de Olaveaga, 16, 480 I3 BIlbao.


